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SESIÓN  EXTRAORDINARIA
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En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día veintitrés
de enero del año dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  2ó00;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos, Mtro. Mario De Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura del Carmen Medina
Cano, Directora De Administración; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente,
del  Comité de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para  efectos de analizar la clasificación
de   la   información   y   elaboración   de   versión   pública   de   las   documentales   que   mediante   oficio
DOOTSM/UAcyT/151/2025,  remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   el    Director   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,   para   dar
cumplimiento a  lo establecido en  el  artículo 76 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DI'A

1.    Lista de asistencia ydeclaración de quórum.
2.    Instalación de lasesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/151/2025,  suscrito  por  el  Director  de  Obras,
Ordenamiento TerritoriaL y  Servicios  Municipales,  a  través  del  cual  envía  "Invitaciones  de

proyecto,   actas   de   iunta   de   aclaraciones,    Actas   de   presentación   y   apertura    de
proposiciones", susceptible de ser clasificada como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum'. - Para desahogar el  primer punto del orden
del día, se  procedió a  pasar lista de asistencia, 'encontrándose lós CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mário De Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y
Mtra.  Aura  del  Carmen  Medina  Cano,  Dírectora  De  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del C``omité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. --

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las doce  horas del  día veintitrés de  enero de  dos  mil
veinticinco, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  dar  lectura  al  Orden  del  di'a,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y siendo  aprobado

por unanimidad .----------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/151/2025,    suscrito    por    el    Director    de    Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  a través del cual envía  ``lnvitaciones de proyecto,
Actas de junta de aclaraciones y Actas de presentación y apertura de proposiciones'', susceptibles de
ser clasificadas como confidencial.  De la lectura  a  las documentales anexas al oficio antes señalado, se

advierte que ésta contiene datos personales .-------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de

las   documentales   remitidas   por   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General

de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  de  determinar  su  clasificación  y
elaboración  en versión  pública. -

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio DOOTSM/UAcyT/151/2025, el  Director de Obras, Ordenamiento
Territorial   y   Servicios   Municipales   de   este   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública ``lnvitaciones de proyecto, Actas de

junta  de aclaraciones y Actas de  presentación y apertura  de  proposiciones'',  para  efectos  de  que
previo  análisis  y valoración  del  Comité  de Transparencia,  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y
elaboración en versión pública de dichos documentos, toda vez que éstos contienen datos susceptibles
de  ser clasificados como  información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Portal  de Transparencia

del  H.  Ayuntamiento  de  Centro    las  cuales  contienen  datos  susceptibles  de  ser  CTásifié:~dos  como
información  confidencial:

1.      3 invitaciones del proyecto K0696 IR-04/SAS-082E/24 a cuando menosc3 personas
2.     3 invitaciones del proyecto K0698 lR-04/SAS-081E/24 acuando menos 3 personas
3.      3 invitaciones del proyecto K0736 IR-04/AR-094E/24 a cuarido menos 3 personas
4.     3 invitaciones del proyecto K0741 IR-04/AR-084E/24 a cuando menos 3 personas
5.      3 invitaciones del proyecto K0742 IR-04/AR-085E/24 a cuando rr]enos 3 personas-6.      3 invitaciones del.pr;yecto K0743  IR-04/ARr087,E/24 a cuando riienos 3 personas

7.     3 invitaciones del proyecto K0753 lR-04/APE-095E/24 a cuando menos 3 personas
8.     3 invitaciones del proyecto K0754 IR-04/APE-095E/24 a cuand,Ó menos 3 personas
9.     3 invitaciones del proyecto K0755  IR-04/APE-095E/24 a cuondo menos 3 personas
10.   3 invitaciones del proyecto K0760 IR'-04/APE-097E/24 a cuando menos 3 personas
11.   3 invitaciones del proyecto K0762 ÍR-04/APE-097E/24 a cuando menos 3 personas
12.   3 invitaciones del proyecto K0767 IR-04/APE-097E/24 a cuando menos 3 personas
13.   3 invitaciones del proyecto K0774 IR=04/AU-086E/24   a cuando menos 3 personas
14.   3 invitaciones del pr¿yecto K0782 IR-04/SAS-093E/24 a cuandto menos 3 personas
15.   3 invitaciones del proyecto K0791 IR-04/SAS-091E/24 ci cuando menos 3 personas
16.   3 invitacione`s del proyecto K0867 IR-04/AU-092E/24 a cuando menos 3 personas
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1.      1 Acta de junta de aclaraciones K0696 IR-04/SAS-082E/24
2.      1 Acta de junta de aclaraciones K0698 IRJ)4/SAS-081E/24
3.      1 Acta de junta de aclaraciones K0736 IR-04/AR-094E/24
4.     1 Atia de junta de aclaraciones K0740 IRJJ4/AR-083E/24
5.     1 Acta de junta de aclaraciones K0741 IR-04/AR-084E/24
6.     1 Acta de junta de aclaraciones K0742 IR-04/AR-085E/24
7.      1 Acta de junta de aclaraciones K0743 IR-04/AR-087E/24
8.      1 Acta de junta de aclaraciones K0753 IR-04/APE-095E/24
9.      1 Acta de junta de aclaraciones K0754 IR-04/APE-095E/24
10.   1 Acta de junta de aclaraciones K0755 IR-04/APE-095E/24
11.   1 Acta de junta de aclaraciones K0758 IRfi4/AR-088E/24
12.   1 Acta de junta de aclaraciones K0759 IR-04/APE-096E/24
13.   1 Acta de junta de aclaraciones K0760 IR-04/APE-097E/24
14.   1 Acta de junta de aclaraciones K0762 IR-04/APE-097E/24
15.   1 Acta de junta de aclaraciones K0763 IR-04/APE-096E/24
16.   1 Acta de junta de aclaraciones K0764 IR-04/APE-096E/24
17.   1 Acta de junta de aclaraciones K0765 IR-04/APE-096E/24
18.   1 Acta de junta de aclaraciones K0767 IRfi4/APE-097E/24
19.   1 Acta de junta de aclaraciones K0768 LP-04/AU-003F/24
20.   1 Acta de junta de aclaraciones K0769 LP-04/AU-006F/24
21.   1 Acta de junta de aclaraciones K0770 LP-04/AU-007F/24
22.   1 Acta de junta de aclaraciones K0771 LP-04/AU-008F/24
23.   1 Acta de junta de aclaraciones K0774 IRJJ4/AM)86E/24
24.   1 Acta de junta de aclaraciones K0782 IR-04/SAS-093E/24
25.   1 Acta de junta de aclaraciones K0791 IR-04/SAS-091E/24
26.   1 Acta de junta de aclaraciones K0793 IR-04/SAS-090E/24
27.   1 Acta de junta de aclaraciones KO801, K0802 IR-04/SAS-099F/24
28.   1 Acta de junta de aclaraciones K0867 IRJ)4/AU-092E/24
29.   1 Acta de junta de aclaraciones K0870 IRJ)4/AU-101E/24
30.   1 Acta de junta de aclaraciones K0871 IR-04/AU-102E/24

"2025: Año de la Mujer lndígena".

1.      1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0696 IR-04/SAS-082E/24
2.     1 Acta de presentacrin y apertura de proposiciones K0698 IR-04/SAS-081E/24
3.      1 Acta de presentación y aperl:ura de proposiciones K0736 IR'L04/AR-09,4E/24
4.     1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0740 IR-04/ARJ)83E/24
5.     1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0741 IRJ)4/AR-084E/24
6.     1 Acta de presentación y apertura de proposiciones KO,742 IRÚ4/ARJ)85E/24
7.     1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0743 IRJJ4/ÁR-087E/24
8.      1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0753 IR-04/APE-095E/24
9.     1 Acta de presentación y apertura de proposic,iones K0754 IR-04/APEJ)95E/24
10.   1 Acta de presentación y apertura de próposíciones K0755 IRÚ4/APE-095E/24
11.   1 Acta de presentación y aper±ura de propósiciones K0758 IR-a4/AR-088F/24
12.   1 Acta de presentación y apertura d€ proposiciones K0759 IR-04/APEJJ96E/24
13.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0760 IR-04/APE-097E/24
14.   1 Acta de presentación y apertura,de proposiciones K0762 IR-04/APEJ)97E/24
15.   1 Acta de presentación y apertura de' proposiciones K0763 IR-04/APEJJ96E/24
16.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0764 IR-04/APE-096E/24
17.   1 Acta de presentación y apertúra de proposiciones K0765 IRfi4/APE-096E/24
18.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0767 IR-04/APE-097E/24
19.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0768 LPJJ4/AU-003F/24
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20.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0769 LP-04/AU-006F/24
21.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0770 LP-04/AU-007F/24
22.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0771 LP-04/AU-008F/24
23.   1 Acta de presentación y aperlura de proposiciones K0774 IR-04/AU-086E/24
24.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0782 IR-04/SAS-093E/24
25.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0791 IR-04/SAS-091E/24
26.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0793 IR-04/SAS-090E/24
27.   1 Actci de  presentación y apertura de proposiciones KO801, K0802 IRJ)4/SAS-099F/24
28.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0867 IRfl4/AUJ)92E/24
29.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0870 IR-04/AU-101E/24
30.   1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0871 IR-04/AU-102E/24

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,

mediante  oficio  COTAIP/OO98/20Z5,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para

que  previo análisis de  los documentos señalados en  el  punto que antecede,  se  proceda  en términos
de  lo  previsto  en  los  arti'culos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública

del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. -

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia y

el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento del
Municipio de Centro .---

11.-Los integrantes de este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la ¡nformación Pública, p,roGede a realizar el análisis de los

documentos  remitidos  por el  Director de Obras,  Ordenamiento,Térritorial y Servicios Municipales,

para  efectos  de  determ.mar  qué  datos  de  su  contenido  son  susceptibles  de  ser  clasificados  como
confidenciales, respecto>'de ``lnvitaciones del proyecto a cuando menos 3 personas, Actas de junta de
aclaraciones y Actas  de  presentación  y apertura'de proposiciones";  advirtiéndose  la  existencia  de
datos personales en el acta antes mencionada misma que contiene datos de carácter clasificados como
confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a   terceros,   que   los   hace   identificados   o
identificables.  Por  lo  que  es  imprescindible,  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  dichos

documentos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera
vinculante,  las resolu€iones emitidas al respecto, por el  lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la  lnformación y Protección de  Datos Personales que se citan  a continuación:
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/ K0698 IR-04/SAS-081E/24 a cuando menos 3 personas • Firmas de personas físicas que recibieron la/ K0736 IR-04/AR-094E/24 a cuando menos 3 personas invitación.-            En    las    Resoluciones    RRA/ K0741 IR~04/AR-084E/24 a cuando menos 3 personas 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas  por la  lNAI/ K0742 IR-04/AR-085E/24 a cuando menos 3 personas señaló que la firma  es considerada como  un/ K0743 IR-04/ARJ)87E/24 a cuando menos 3 personas atributo de la personalidad de los indíviduos,/ K0753 IR-04/APE-095E/24 a cuando menos 3 personas en  virtud  de  que  a  través  de  esta  se  puede/ K0754 IR-04/APEJ)95E/24 a cuando menos 3 personas identificar   a   una   persona,   por   lo   que   se/ K0755 IR-04/APEfi95E/24 a cuando menos 3 personas considera un dato personal y, dado que para/ K0760 IR-04/APE-097E/24 a cuando menos 3 personas otorgar      su       acceso      se      necesita       el/ K0762 IRÚ4/APE-097E/24 a cuando menos 3 personas consentimiento de su titular,  es información/ K0767 lRJJ4/APE-097E/24 a cuando menos 3 personas clasificada   como   confidencial   conforme   al/ K0774 IR-04/AU-086E/24   a cuando menos 3 personas artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de/ K0782 IR-04/SASÚ93E/24 a cuando menos 3 personas Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación/ K0791 IR-04/SAS-091E/24 a cuando menos 3 personas Pública./ K0867 IRJ)4/AU-092E/24 a cuando menos 3 personas

S s3;

Á  ,'t,  ';'>   `     t',<Cr'c  r   Q``,  e=:v=í8,cta.e=`~s^  r`ár:,^~.z,V*¥2,:-.  `^j3%w    '.S    á.'~yv+^r\  {rx  `F   5  `T¿  v=,  ,Stó"rzd;Si%   ,>í?   ;3>2j^.3  yri6'^,#t'¿t  'kío  o  ,

/ K0696 I R-04/SAS-082 E/24 •Nombre    de    las    personas    fi'sicas    que/ K0698 I R-04/SAS-081 E/24 intervienen   en   la  junta   por   parte   de   la/ K0736 IR-04/AR~094E/24 empresa.-  En \las\ Reso+ucicmes RRA±774/18/ K0740 I R-04/AR-083 E/24 y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló/ K0741 I R-04/AR-084E/24 que el  nombre es  uno de  los  atributos  de  la/ K0742 I R-04/AR-085 E/24 personalidad y la manifestación principal del/ K0743 I R-04/AR-087 E/24 derecho subjetivo a la identidad, en virtud de/ K0753 IR-04/APE-095E/24 que  hace a  una  persona física  identificada  e/ K0754 IR-04/APE-095E/24 identificable,  y  que  dar  publicidad  al  mismo/ K0755 IR-04/APE-095E/24 vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,   por  lo/ K0758 I R-04/AR-088E/24 que   es   un   dato   personal   que   encuadra/ K0759 ,R_04,APE_096E,24       r dentro de  la fracción  1  del  arti'culo  113  de  la/ K0760 I R-04/AP E-097 E/24, Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la/ K0762 IR-04/APE-097E/2í4 Información  Pública./ K0763 IRJM/APE-096E/24 -
/ K0764 I R-04/AP E-096E/24 •  Firma de persona fi'sica que intervienen en/ K0765 IR-04/APE-096E/24 Ia junta poÍ  parte  de  la  empresa.- -  En  las/ K07 67 I R-04/AP E-097 E/24 Resoluciones   RRA  1774/18  y   RRA  1780/18/ K0768 LPJ)4/AU-003F/24 ernitídas  por  la  lNAl  señaló  que  la  firma  es/ K0769 LP-04/AU-006F/24 considerada     como     un     atributo     de     la/ K!m70I!Pn4/A!l!-ÍjrjriF/24 personalidad  de  los  individuos,  en  virtud  de/ K0771 LP-04/AJJ-008 F/24 que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a/ K0774 I R-04/AU -086E/24 una persona, por lo que se considera un dato/ K0782 I R-04/SAS-093 E/24 personal y, dado que para otorgar su acceso/ K0791 I R-04/SAS-091E/24 Se  necesita  el  consentimiento  de  su  titular,/ K0793 I R-04/SAS-090E/24 es información clasificada como confidencial/ KO801, K0802 IR-04/SAS-099F/24 conforme al artículo  113, fracción  1 de la  Ley/ K0867 I R-04/AU-092E/24 '  Federal   de   Transparencia   y   Acceso   a    la/ K0870 I R-04/AU-101E/24 lnformación  Pública./ K0871 IR-04/AU-102E/24

púl`rszs)>vj`/^SS¡#u(S'#to«íC'.^,.íe)lTb'3!:p"#`(8;Szau'áv'a:e`:v-Á;".}SasírS``ro\'Zotv©^v~a,*t,¥r»i£%,;Zt¿)*^~8s'`^|`'`z@':*§;

/ K0696 I R-04/SASJ)82 E/24 •Nombre     de     las     personas     fi'sicas     que/ K0698 IR-04/SAS-081E/24     ' intervienen   en   la   junta   por   parte   de   la/ K0736 IR-04/AR-094E/24      \ empresa. -En las Resoluciones RRA 1774/18 y
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/     K0740 IR-04/ARfi83E/24
/      K0741 IR-04/AR-084E/24
/      K0742 IR-04/AR-085E/24
/      K0743 IR-04/AR-087E/24
/      K0753 IR-04/APE-095E/24
/      K0754 IR-04/APE-095E/24
/      K0755 lR-04/APE-095E/24
/      K0758 IR-04/AR-088F/24
/      K0759 IR-04/APE-096E/24
/      K0760 IR-04/APE-097E/24
/      K0762 IR-04/APE-097E/24
/      K0763 IR-04/APE-096E/24
/      K0764 IR-04/APE-096E/24
/      K0765 IR-04/APE-096E/24
/      K0767 IR~04/APEJJ97E/24
/      K0768 LP-04/AU-003F/24
/      K0769 LP-04/AU-006F/24
i      K!f fl70I!P-04/ A!jj-ÍjmF/24
/      K0771 LP-04/AU-008F/24
/      K0774 IR-04/AU-086E/24
/      K0782 IR-04/SAS-093E/24
/      K0791 IR-04/SAS-091E/24
/      K0793 IR-04/SAS-090E/24
/      KO801, K0802 IR-04/SAS-099F/24
/      K0867 IR-04/AU-092E/24
/      K0870 IR-04/AU-101E/24
/      K0871 IR-04/AU-102E/24

RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que

el   nombre   es   uno   de   los   atributos   de   la

personalidad  y  la  manifestación  principal  del
derecho  subjetivo a  la  identidad,  en virtud  de

que  hace  a  una  persona  física  identificada  e
identificable,  y  que  dar  publicidad  al   mismo

vulnerari'a su ámbito de privacidad,  por lo que

es un dato personal que encuadra dentro de la
fracción  1  del  arti'culo  113  de  la  Ley  Federal  de

Transparencia    y    Acceso    a    la    lnformación
Pública.

Firma  de persona física  que intervienen en
la junta  por  parte  de  la  empresa.- -  En  las
Resoluciones   RRA  1774/18  y  RRA  1780/18

emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la  firma  es

considerada     como     un     atributo     de     la

personalidad  de  los  individuos,  en  virtud  de

que  a  través  de  esta  se  puede  identificar  a
una persona, por lo que se considera un dato

personal y, da.do que pafa otofgar su acceso
se  necesita  el  consentimiento  de  su  titular,
es información clasificada como confidencial

conforme al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley

Federal    de   Transparencia    y   Acceso    a    la

lnformación  Pública.

Por consiguiente,  dicha  información  se  considera  confidencial,  en virtud  de tratarse de  datos

personales  que  reflejan  cuestiones  de  la  vida  privada  de  las  personas,  en  términos  del  artículo  113,
fracción  1, de la  Ley Federal de T+ansparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, con, +o,s|injeaMiiLe`ntos

generales en  materia de clasifi¿ación y desclasificación de la información,,.a,sí como para la elabora¿íón
de versiones públicas", y soh] podrá otorgarse mediante el consent.imiento expreso de su tftular.

Los datos testados en las documentales señaladas con anteración;` soh susceptibles de ser clasificados
como confidenciales, en,virtud que, al divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de
su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persom  identificada  e  identificable,  y  su
divulgación y publicación requiere del consentimiento de su titular .-------------------------

1`

Es de resaftarse que ,á  Ley de Transparenci? y Acceso a  ,a  ,nformación  Púb,ica de,  Estado de Tabasco
considera   como   mtormación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder   de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a|os  Datos  Personales,irotegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,

;

concernientes a una Persona identificada e identfficable y qué la Protección de Datos Personales es la

garantía de tutela de la  privacidad de,Datós Personales en  poder de los Sujetos Obligados, como son:
el  nombre,  domicilio,  teléfono  partLcular,  correo  particular de  una  persona  (todo  ser  humano),  el
registro federal de causantes (R.F.C.); la clave única de registrd+ de población  (CURP), entre otros, y que

ia  Ley de  Protección cle Datos Persona[és en  Posesión  de los Srjetos obligados, señalada como Pa!g±
personales sensibles  áquellos  que/`se+efieran  a  la  esfera  másintima  de su titular,  o  cuya  utilización

í
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indebida   pueda   dar  origen   a   discriminación   o   conlleve   un   riesgo   grave   para   éste.   De   manera
enunciativa  más  no  limitatíva,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Qa!g§
Datrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y
egresos,   etc.,   que   sólo   su   tftular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión    requiere   del
consentimiento expreso de su tftular .------------------------------------

111.-  De  conformidad  con   los  artículos  6,  apartado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política

del  Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl, 23, 24 fracción  1 y Vl, 43, 44 fracción 1 y 11,116,

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública; artículos 1, 3 fracciones lx y X, 4,

6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;
3 fracciones lv, XIII, Xxll, XXIll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y

11, 73,108,111,114,117,118,119,124 y 128, párrafo primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y lx, 4,  6, 7,19,  20 y 21 de  la  Ley
de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como
los  artículos  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,

Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de  los  Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Erabóración deverstones
Públicas,   emitidos   por  el   Consejo   Nacional   del   Sistema   NacioTiú   de  Transparencia,   Acceso   a   la
lnfomación  Pública y Protección de Datos Personales,'este Com.fté determina procedente confimar
ia ciasificación v eiaboración en versión Dúbiica,dé ios documentos descrfto en ei considerando ii de
la  presente acta .----------------------- ` ------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fu,ndado, después del análisis de las documentales remftidas por la
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el vot¿ por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRiMERo. -Se confirmá ia ciasificación v eiaboración en versión púbiica de`ias "Íñvittadones

::£T#eopamc#::nm:Td=:=rTfteo=naes,,cAo¥n¥:#£nT#,ddee::,::;s¥=Ayst:=.S.::.P.r:=.T.d.q.¥i`n`do.|!delapresenteActa.

SEGUNDO. -   Se instruye a  la Titular d.e
\.`            .                     ,   <`

Coórginación de Transparencia del  H. Ayuntamiento
de Centro, informar al Director de obras, OridéharijeñtoTerritorial y Servicios Municipales, que este
Comité confirmó la clasificación y elaboración .eh;v-e/ístón pública de las '`lnvitaciones del proyecto a
cuando meno; 3  personas, Actas de,junta dev`acLa'ráciones. y Actas de presentación y apertura  de
proposiciones"    remitidos    mediante    el    úfiéñó    PO9TSM/UAcyT/151/2025,    señalados    en    el
Considerando  ii,  Versión  Púbiica  que  diéña` -óebehderiéia,  por  ser  e]  área  responsabie  de  dichas
documentales,  deberá  elaborar  en  térmi``nos  d`é-'`lo Úáqui' señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos
Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación

y  Desclasificación  de  la  lnformación,  asi' como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  que
señala  que  la  elaboración  y  clasificaciónL en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en
caratula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cua[ es titularquien clasificd.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
Tel. (993) 316 63 24   www.villahermosa.gob.mx



CENTFt©
HONEST]DAD Y FtESULTADOS

2024-2027

``2025: Año de la Mujer lndígena".

H. AyumAMIEhmo CONS1.lTUCIONAL
DE cEmRo 2o24-2oz7

11.         La  identificación del documento del que se elabora  la versión pública.

iii.        Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el   nombre  del  ordenamiento,  o  los  arti'culos,  fracción(es),

párrafo(s)  con   base  en   los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI.        Fecha`y~núriiero del dcta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la  presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente punto .-----------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día, se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la

presente acta al  margen y al calce quienes en  ella intervinieron .-----------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H., Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Cent+o, Tabascg~
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